
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  JOSE AGUSTIN BAUTISTA MATOMA   
DEMANDADO:   CESAR AGUSTO BOTACHE YARA Y OTRO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2021-00051-00. 

 
Según constancia secretarial, sería del caso proceder a emitir pronunciamiento 

respecto del desistimiento tácito del proceso sino fuera porque se tiene que el 7 de 

octubre de 2022, allegó por parte del secuestre VALENZUELA GAITAN & 

ASOCIADOS S.A.S., el informe de rendición de cuentas solicitado en audiencia 

celebrada el 4 de agosto de 2022, conforme se evidencia en la parte resolutiva que 

contiene el acta de audiencia que data de esa fecha.  

 

Por consiguiente, se tiene que con dicho informe se interrumpió el término de 30 días 

que se había concedido a la parte demandante para que activara la carga procesal, 

razón por la cual no es posible aplicar dicha figura del desistimiento, pues, lo 

procedente es correr traslado del informe presentado conforme los dispone el artículo 

500 del C.G.P.  

 

Así las cosas, se dispone por el Juzgado,  

 

PRIMERO: Correr traslado del informe de cuentas presentado por el secuestre, 

VALENZUELA GAITAN & ASOCIADOS S.A.S., que obra en el archivo No. 65, por el 

término de diez días, conforme lo señala el artículo 500 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Agregar copia del presente auto en el cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 

08 de noviembre de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 080 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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